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SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
Documento de Trabajo del Programa:

S-191-Sistema Nacional de Investigadores

No. Aspecto Susceptible de Mejora Actividades Área Responsable Fecha de Término Resultados Esperados Productos y/o Evidencias

1

Alinear las Reglas de Operación del Programa
(ROP) a los "Lineamientos para la vinculación
de la Matriz de Indicadores para resultados y
las reglas de operación de los programas
cor respond ien tes" ,  pub l i cado por  e l
CONEVAL y la Secretaría de Hacienda el 24
de octubre de 2008

Se revisarán  las Reglas de Operación para
asegurar cumplan con los lineamientos
e s t a b l e c i d o s
En su caso, se hará una propuesta de
m o d i f i c a c i ó n
Se enviará una propuesta de modificación a la
Unidad de Asuntos Juridicos para que la
propongan a la Junta de Gobierno del
CONACYT

Dirección del Sistema Nacional de
Investigadores 29/09/2017

Alineación de las Reglas de Operación a los
lineamientos prara la vinculación con la Matriz
de Indicadores

Propuesta de Reglas de Operación alineadas
a los lineamientos para la vinculación con la
Matriz de Indicadores

2

Homologar en todos los documentos
normat ivos del  programa (Reglas de
operación del Programa (ROP), Documento
de Diagnóstico, documento de diseño, Ficha
de definiciones de poblaciones, Matriz de
Indicadores para Resultados (MIR)) las
definiciones de poblaciones potencial, objetivo
y atendida.

Se rev isará la  normat iv idad del  SNI
Se modificarán las definiciones de las
p o b l a c i o n e s  d o n d e  s e  r e q u i e r a
Se enviará una propuesta de modificación a la
Unidad de Asuntos Juridicos para que la
propongan a la Junta de Gobierno del
CONACYT

Dirección del Sistema Nacional de
Investigadores 29/09/2017

Que en aquella normatividad donde sea
aplicable, se use la misma definicicón de las
poblaciones del SNI

Documentos normativos con poblaciones
uniformes


